EL PAPEL DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL DESARROLLO DE UN TURISMO SOSTENIBLE DE BASE COMUNITARIA EN BOLIVIA

Bolivia es un país donde el más importante sector de la Sociedad Civil esta representado por 2 grandes nacionalidades indígenas Quechua-Aymara en la cordillera de los Andes y 40 pueblos indígenas en las tierras bajas de la cuenca amazónica y el Chaco. El 60% de la población boliviana reconoce su pertenencia a algún grupo étnico, habita en el área rural. Un 90% de la población indígena vive según datos de Naciones Unidas en condiciones de extrema pobreza y un 10% es simplemente pobre.

Históricamente en más de 500 años, desde la época colonial española y la república hasta nuestros días, la población indígena ha sufrido y sufre una doble opresión: la económica como clase social y la cultural como nación.

Los trabajos gratuitos en la minería o la agropecuaria y los tributos de corte colonial recayeron sobre la población indígena durante 450 años, la explotación estructural de los últimos 50 a partir del mercado, sumados a la permanente usurpación de sus territorios originarios han configurado la actual situación de extrema pobreza. La discriminación racial, étnica y cultural de los pueblos indígenas ejercida desde el Estado por la clase dominante criolla y mestiza de cultura occidental, han causado la creciente perdida de los valores culturales, la exclusión de los ámbitos de participación política, la invasión cultural y el sistemático atropello a los derechos de los pueblos indígenas.

La permanente lucha de las organizaciones indígenas ha logrado que en la última década el Estado reconozca legalmente sus organizaciones, incorpore sus idiomas en la educación rural y les otorgue un territorio en propiedad para encarar un desarrollo con identidad propia. La consolidación territorial y la necesidad de proyectar estrategias de desarrollo que generen ingresos económicos, conserven el medio ambiente, revaloricen y fortalezcan la vida y cultura originarias, han hecho de que la mayoría de las organizaciones indígenas piensen en el turismo como alternativa viable que les posibilite conciliar todos esos sus objetivos prioritarios. De hecho muchas comunidades, ya vienen encarando proyectos de ecoturismo con resultados satisfactorios. 

En este contexto, el papel que puede jugar la Cooperación Internacional para el apoyo al desarrollo de un turismo sostenible de base comunitaria, se resume en los siguientes términos:

1. Si se plantea que el turismo debe jugar un papel importante en el desarrollo de los territorios indígenas y la región, es necesario definir un modelo de desarrollo turístico de carácter “endógeno” donde el sistema turístico se encuentre armónicamente integrado con la estructura productiva local, este basado en la participación de la población local en el proceso de producción y provisión de insumos y tenga la capacidad de generar y redistribuir la riqueza y los beneficios a la localidad. Contrariamente el Estado y la iniciativa empresarial apuesta por un modelo de desarrollo turístico “dependiente” tipo enclave (resorts) desarticulado del sistema social y productivo local, propio de una estructura dual de una economía colonial, que explota los recursos turísticos locales sin dejar beneficios a la comunidad local e impacta negativamente en el medio ambiente, la sociedad y el territorio comunitario. Por tanto, estamos hablando de un modelo basado en la plena participación indígena en el manejo (planificación y gestión) de la actividad turística, que maximice la utilización de los recursos locales, no cree dependencia técnica ni financiera, ni fomente la transformación económica hacia una monoproducción turística. Un modelo que potencie los sistemas productivos y económicos comunitarios, consolide el territorio, conserve el medio ambiente y la cultura autóctona. 

2. Es muy necesario generar procesos de ordenamiento y planificación turística de carácter estratégico y enfoque territorial, que definan indicadores de sostenibilidad para los destinos turísticos y calculen la capacidad de acogida de los sistemas ecológicos, socioculturales y patrimoniales. Dichos procesos de ordenamiento y planificación deben fundarse en un apoyo técnico y metodológico que posibilite la máxima participación de la población local en el rescate de la sabiduría indígena, el análisis de la problemática y la toma de decisiones estratégicas sobre la implantación de un sistema turístico sostenible. Es importante evitar desde un inicio que un desarrollo turístico “espontaneo” basado tan sólo en la explotación económica de los recursos turísticos de territorio genere impactos ambientales, sociales y culturales que luego son muy costosos y difíciles de corregir y revertir.  

3. La Cooperación Internacional puede propiciar el apoyo financiero y técnico para la creación de destinos turísticos sostenibles, aprovechando la gran riqueza de ecosistemas, biodiversidad y expresiones culturales de los territorios indígenas que pueden convertirse en productos turísticos que garanticen autenticidad, calidad y sostenibilidad, que tengan una adecuación flexible y personalizada a las características de la demanda de turismo ecológico, turismo de aventura, turismo cultural, turismo monumental, turismo de recorrido, turismo deportivo, entre otros y que en el país poseen una gran potencialidad.

4. Impulsar la creación y consolidación de pequeñas empresas comunitarias de turismo articuladas en redes regionales y nacionales en una visión corporativa que aproveche las economías de escala y proyecte una imagen de sostenibilidad y acción social en el mercado nacional e internacional de viajes y turismo. Las empresas comunitarias pueden generar una dinámica que involucre la participación activa de los clientes (visitantes) en la construcción de sistemas turísticos respetuosos de la naturaleza, los estilos de vida comunitaria y la solidaridad con la lucha de los propios indígenas en la superación de las causas de su extrema pobreza.

5. Propiciar un amplio sistema de capacitación y asistencia técnica para la planificación y la gestión turística sostenible, mediante la coordinación interinstitucional con organizaciones de la Sociedad Civil (ONGs, IPDSs, etc) e instituciones del Estado (Universidades, Centros de Investigación, etc.). La formación de los recursos humanos locales en tareas de operación turística así como en la provisión de servicios y productos complementarios a la actividad de un turismo basado en la comunidad y sus recursos.  

6. La canalización de fondos de subvención y crédito solidario de la Cooperación Internacional, debe llegar lo más directamente posible a las organizaciones y empresas indígenas, evitando la excesiva intermediación de entidades públicas y privadas donde merman considerablemente dichos recursos. Una buena fórmula para el manejo transparente de los recursos financieros es la creación de programas o fondos descentralizados, que estén gestionados por Comités Interistitucionales y unidades técnico administrativas que viabilicen la operación, seguimiento y evaluación de proyectos en la base comunitaria. La co-gestión de proyectos comunitarios o supracomunitarios entre la organización económica indígena y una ONG presente en la zona, es una fórmula interesante en un inicio a tiempo de ir creando las capacidades locales de gestión, pero que en el corto plazo debe ser transferida a la organización local que va madurando y sumiendo la autogestión indígena plena de sus proyectos turísticos. 

7. Finalmente la Cooperación Internacional puede apoyar al fortalecimiento de las organizaciones indígenas en los aspectos organizativos y políticos, para que puedan encarar la interlocución con entidades públicas y privadas locales, regionales y nacionales, tales como municipios, ministerios, ONGs, universidades, para articular redes de apoyo interinstitucional adecuadamente coordinadas para el uso eficiente de recursos y capacidades institucionales.  
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